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VELEZ CARREÑO
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WLSON HOMERO
N.I.F,/D N,I.N.I E

239't0723S
Fecha NacimÉnto

26t09t1976
Sexo

HOI\,I BRE
Domrci o c¿lle o pa¡a

C/LEPANTO5IIZ
CódEo Postall

03850
Localdad y Proünoa

BENIARRES (BENIARRES)

fIPO DE ÍARJETA OE CREOITO: BARCLAYCARD oRo DENfIFTCADoRUNTC0DECUENfA 4'118888342673141

'.ffi*,*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA T,ARJETAS

Tom¿dordél ooo,OXooooo-§5 OJ

La p€§oña identilicada anleriormente ha decidido conlratar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de protección de pago6 para las conlingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pemanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilaliz¿ción con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogllos en las Condiciones Gengrales y Particulares de los conúalos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domiqiliación del recibo de : La mlsma asociada a la de crédlto

LIZA OE CNP PARTNERS NO 1.874 LIZA DE CNP PARTNERS N": 1.874
Fecha de Solicitud: 16/03i20'16 Duración del uror lvensual Renovable Duración del S ro: L¡ensual Renovable

GARAT{TfAs coNf RATAoAS:
Ealleomiento € lncapacidad Permáneñte Absoluta por enfemedad o acqdente

CAPITAL ASEGURAOO CONTRATADOI

Elsaldo pendiente de pago en ei momenlo de produorse elsrn eslro

Modalidad de PrimarPima [¡e¡sual

1 500 Euros/mensuales

Modalidad de Prima: Prma l\¡ensual

Nombro Mediádor: Bardays Mediador, Operador de Bánca-Seguros Vinculado, S A.tJ

CAPITAL ASEGURADO MA)(IitO COI{TRATAOO
Ouince m i(15 000)euros

15 dias

0 dias en caso de acdden

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsálen España con c¿rácier inevocable EENEF|ClARloSr BARCLAYS EANK PLC Suorrsálen Esoaña con carácter rnelocáble

El seguro tomaÉ efeclo en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto dé la tarjeta y se cohre la primera prim..
El presente conlrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efucto por separado. Las cláuEulas de las
C0NDICI0NES GENERALES son desanolladás y, en su caso, mod¡l¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establacido en las CotlDlClONES GENERALES y lo pactado en las Cot{DlCloNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobrr aquéllas, salvo que dicha
discrepancia der¡vé de paclos confa la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos '122 y 1A del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡e de entidad€s aseguradoras y
reaseguradoras el Asegufado, feconoce haber rec¡bido en fecha de hoy y con anterioridsd I la presente declaración, les not.r informativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lnc¡pacidad Pemanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientgs rúbricas "Nota lntormativa Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativ¡ Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, conshndo as¡mismo en estas Cond¡c¡ones
Particulares, los extremos exigidos por el artículo 1D. y 124 del Rsglamsnto ds ordsnac¡ón Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que h. obtenido exclusivamgnte un asesoramiento dol mediador de la pól¡za y que ha fecib¡do con carácter prev¡o a
Ia contr¡t.ción del reguro la documontac¡ón referida al mediador prevista en los art¡culos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación,
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a t¿les electos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de e6te documento. As¡mismo el Tomador/Asegufado acepta expresamente con su flrma las "Condic¡ones Genera¡es" y las

"Condiciones Particulares" de ¡a póliza de CilP PARTNERS, que Iiguran anexas a este condic¡onado,

Hecho por dupl¡cado, en Madrid a 23 de MARZO !s 20'16

ELIOiIADORJASE6UnlDO CNP PARINERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S,A

Prestacrón Márima
10 orotas consecutlvas /
18 áll€rnas

Cap al Máxrmo

Presiaoón ¡¡¿uima

Capilal Máximo

C¿rencia lnrcial

1 500 Eurolnre¡suales

1.500 Euros/mensuales

30 días
0 días Eñ c¿so deacc¡dent(
l0 qlohs cúnseculivas /
18 áliemas

Capital Asegurado mensual: 12% del sáldo peadiente de pago a la fecha de iiquidación

Descñpleo: Traba¡adores por qrenta

aiena con contrato indefnrdo de
dumción superior o igual a6meses
con jomadá laboral rgual o superior a
13 horas semanales. Excepto
Funcionarios Rlblicús

mensualde lá la inmediatameñle anterior a ]a fedra de !mión delsrnieslro

Fecha de Sol¡citud: t 6/03/2016

GARqNT

lncapacidad Temporal: f rabaladores
por cueñta propia, funcionarios
públicos o por cüenta ajena con
indepe¡denoa de la reláción laboral.

Carencia lnicial: 60 dias

10 cuotas conseortrvas /
18 altemas

Preslaoón [,1áxima

Capilal [4áximo

Hosp¡t¡li!¿c¡óni Trabajadores por

cuenta propia fundona os públicos o

por qrenla ajena con independencia
de lá relación laboral.
lgu6lmente estaún cubiedos por la
garantia de hospitalización los
TomadorelAsegurados qLre en el
momento del§nnslro no desempeñen

una acliüdad prcfusioflal remunerada

Carencia l¡ cial

Noñbre Mediador: Ba.clays Mediador, Operador de Banca-Seguros Vinorlado, S.A U

SARCI¡YSVIoAYPE¡§|oNES ConpáE + S.gióc SA ! pl@déCdonl 28016 Madid RM Mádrd, T 356 F ml,H 1t7023.I¡úip l'- NrF 479600615
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frh;l*.n.o.

LEG ISLAC IOII APLICABI.E
E p,esenre co¡lÉro oe seqLro se encuenta soretroo a.a -ev 50/1980. de 8 de fotLbre
oe Collralo de S€guro delaLey20/70 5 oe oroerac,on s,¡ervsón y solve"c'á oe lás
eilidades aseguradoras asi como el Real Decrelo 10602015 de ordenación
suDeusió' y solve'o¿ de las enldades aseg".aooras y dispos.cones cor@roaltes y se
req ra por lo converido er aPóliTayer os resl¿ntes oo(uqenlos conract.la.es
E, conlror de l¿ aclrüoad de la Enlidad Aseour¿oora CñP PARINERS oe S€oxros !
Re¿seg.os S.A (e1 ¿dela"E CNo pARl[tRS), ror oonicir,o en Madlo C'r
OÍhandano n" l0 cofesoo¡de ¿ a DireccÉn LenerJl de Sm-rDs v Fon¡oq de
Persiones. depead€rle oel l,inislerio oe Fconom ¿ y Conpenlrvtoad de Lsiado tsp¿ñol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Ert¡dád At¿luradora. tlr.oad qJe, á cambo de la p.rr¿ as"Te a clDeriu'a delriesqo
obtelo de esle contralo y g¿ra"lra el pago de ¿s p€s'ácones qLe co[espo-d¿ cón
aneolo a las condicionesdelm smo
Tonúdor del Seguro. oeBora q,re suscribe e' contralo oe se(Jo v asJme sLs
obligaco^es e{ceplo as que por sJ 'r¿lurale/a debar ser asLm das p¡,e asea"'¿oo
Ategundo, Es l¿ person¿ fsic¿ soüe a que recae el aesqo F_ esle c¿so seá el IilL a.
de la l¿r.ela enild¿ por Baal¿ys Bark Plc SrlJrsar e" fspala y q.e deDe'a ser
res dpnle el Fspa"a lener ur¿ edad superior o iqJal a 18 ¿ños e rfeior a 65 aios en er
,roTenlo de co¡lfalacó1 de ¿ pólr¿ y que se ercLenr¿ lraDálanoo remuneradare,rre
."r Tspa¡a dado de all¿ ait¿ €1 l¿ Seg.rd¿d SoDa Vuualoao o Monrepro o n$ lLcdn

Baí€ñci¡rio. Ba'cEys B¿¡\ oc, srcursalel Fspaia con cd ac€r -re,/oc¿b€

C.piEl Atagundo. Canldao esl¿olecd¿ er '¿s Coldcones pa1.c-i¿res q-e
represenla ell'"lile de la prpslaciol de C\o oaET\FRS.
F¿lléc¡ñ¡onto: Perdioá oe ld.vrda oebdánenle ac'e¡ ladá po, ceq'cado redco de
defunción o declaracón de ausencia.
lncapacidad Penll¡oente Abrolul¡: l¿ silLaoón 'rs,c¿ ireveErbe (o"sr¿rao¿
.nedicamenle povocad¿ por craqLÉ cáusa o'qnad¡,roepeldenle,re,r,e oe l¿
vourlad del AsegL.ado y dele'mralre de l¿ lola repl ud oel nrsmo p¿r¿ el
manlenne"lo pernanenre de toda ad.vdad abor¿l o prohsioral y q"e debe ser
draq.osLcada por r," Tédico de la Seqrrdad Socr¿ o asrrrádo
PRIMERA, BASES DEL CO¡fIRATO
. os o¿rcs que (or sla" e" las Condrcro"es P¿rliculares y Cene'ales oe psra polT¿ ¿si
co'ro el su caso. l¿ sohctud del seg.o y denas deca?cones de _o.n¿oo'/

Aseo"r¿do 'o'mar l¿ base de esle m¡lrato de seouo
tl fonado' oe' seo-¡D Doora rEclamar a CNP PARTI\IRS en el olazo de un mes ¿
colla' desoe l¿ entóqa de l¿ poh¿a. para que sLbsdne ¿s d,scepa'rc¿s etsrenles enrre
esla y ¿ 5o(,1"d de segJro o l¿s cr¿"sJlas colvendas. 

_ranscumdo 
drcl"o pla¿o sr

e'ecl"¿r ld rec'an¿ción se eslará a lo dispues o en la giliza
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO.
Mienlras se encuenlre en vgore presenle co¡lralo elseguro cubre e Falecmienlo e
lncapacidad Permanenle Absoluta por enterr¡edad o acodente CNP PARTNERS
liquidaráen caso de que se produzca un srnieslro cubierlo, elsaldo pendrenle de pago en
el momenlo de producirse el siniestro, con el limile máxmo de 15.000 euros En el
supueslo de {alecimie¡lo sialecha de liquidación de a prcslación e sado pendienle
hubier¿ sido satsfecho por los herede@s el imporle de la preslación será lransferido por
Barclays Bank Plc Suc!rsaie¡ España a os mismos
f ERCERA, COIIDICIONES PARA CONIRATAR
Es la persona lisica sobre Iá que recáe e riesgo. En este c¿so será elflu arde a lalelá
emfu¿ por Barclays B¿nk Plc SJNrsa en Esp¿ña y qre deDera ser resroerle er
[s!añ¿ le.er rr a edad sumaor o io ral ¿ 1 8 a"os e ¡trio. ¿ 65 aios en el mome rro de
contratación de la pólza
CUARTA LIiIITACIONES Y EXCLUSIONES,
oJedan excuidos de a coben-r¿ de oTpsenr€ seoLo os soL€nles sniellros
Fallec¡núnto:
1)--Po-sücldlo del areguBdo ocuíido deítro del prlmer,ño contado deide l.

fech¡ de tom. de efecto dcl contnto.
2) S¡ 6l Fellscir$ento 3e produjere como cona€cúenc¡á de úna €nfermed¡d

conoclda por elTom¡dor o por elA3aluado con antélorldad ¡ la calabr¡clon
del presente conkáto, que no haya lldo debid¡mente declerada E l¡ Entidad
AraouÉdor¡,

lnceo¡cia¡d PEnn nenté v Abrolul¡:
ij--Ei-s rntervenciorut qurrurgrca! y trst¡mienios medicos demsndado! por el

AiaguÉdo €xcluriv¡mrnta por r¿zon6! é!tótic¡3, l¡ernpra qua no !¿ d¿b¿n e
ieaualat de ¡ac¡denteg, a3i como la3 lelioñ€! o eofe¡mad¡det c¡usada3
volunlariañente por el Ateguredo.

2) L.r producid¡r cuañdo él Aacgurado !é €ncuértr¿ bajo l¡ influ6ícla dé
alcohol en h !¡ngre, drogar tóxicr! o ¿¡fupef¿cicntet no pre¡cdto!
méd¡c¡mente; lo! que ocurraÍI en estado de Dert]óEción menlal,
sonambull!ño o en der¡fio, luch, o dña, excepto c,aó prob¡do da leoíllm¡
debnaa; atí como los dedvado! de un¡ actr¡clón del¡cliva dal Alegundo,
dec¡rr¡d! iudicirlmÉnte.

3l Curlqu¡er lnfe¡rnedad, dolerci¡, lelion o ert¡do cu¡ndo €l Ar.gor¡do hay.
reclbfdo dlagnórlco y/o tr¡tam¡ento añ lo! l2 mcre! anledorar ¡l ¡n¡cio de l¡
cobedur¡ de la plEsenle póliza.

4l Lar caused¡t por t'namirto!, 6rupcioí03 volcánicaa, ¡nund¡cionea, ndlac¡on
nucl¿¡r o coítáñln¡clón ndl¡cl¡v,, guer,a, declahdaa o ro y ferómeno! de
carácter teíori8tá ¡ii como cuelquier otro fEnómóno do nátuÉlaz¡ rismic¡ o
ñetéorologlcá de c¡rácter e¡traodlrario.

5) L¡! deriv¡¡¡! de l¡ partic¡pación del fuegurado en c¡Íerat de vehiculo; e
motor y lar que rorulten dri lá páctic¡ d¿ aualquiar depoñe profellorál y la3
ocas¡onrd,a por h conducc¡óí de vehículor a motor s¡ el Alegur¡do no e8tá
en pose3ión ile l¡ autorl¡acion ¡dministraliva corrcBpondienle i, €n cueiqu¡or
c¡ro. lo3 d.dv¡dor del uao da ñoloc¡clet$, lea coño conductor o como
ocuo¡nte. v lú ácaac¡dár durrnte v¡ai$ lubmldno! o de exDlor¡cidn, ali
corio lor áe áyieción, ercepio cono óe!ej6ro! d6 lin.á, comirciál¿3, i én
generál tod ¡qu6ll.a ocurid¡! coñlo conaecuenc¡á de la p¡dc¡paclór del
Alegurado en todo ¡do notod¡m¿nte peligrolo (excepto s¡ !e lr¡ta de talver
una vida human¡1.

Ademá!, 3. §ncueotr¡n ercluidoa loa desgoa e¡raordlnado¡ cublanoa por al
Coolorc¡o de CompeEación da Segsro!.
OUINTA, PRIMAS
La paima delsegurD es mensualy su rnpole sed elresullado de apiicar mensuamenle
0,21472% sobe el saldo pendienle €x slente (impueslos y recargos ncluidos) ex slenle
en la ú trr¡a fecha de lquidació¡ r¡ensualde 1a taleta de credito que se haya rea izado

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
I¡OM3ñE 0E LA ASEGURAooRA:cN RE éiEéúñoas,{ dúdhd. 6 ¿ t iE p";, NAlURAIE¿A OEL RI.SGO CUB¡EFIO vIÉ¡

LI e supleslo el qLe os -pL"sros leg¿lrenle reperculbles, qle q av¿¡ d prra oe
sequro ¿Lrellen o d sminlya' la lrina se ve? aumenlad¿ o drsfitinJtoa en [a m sma
proporción

SEXTA, TOMA DE EFECTO
lápolla loma.a PlPclO rn¿ lez 1¿Ja StOo sLsc.la po el lomador ap¿nrdplasT¿
horas de ¿ lecha de páqo delrecbo de orima

sÉpflMA. DURActoil DEL SEGURo y DE LAs caRANTiAs
fl Seouro leno'a una du?cion rensúai con Teno{aoon ¿,rom¿rLa slem0re 0.É !,é
encLeñlre {(erE e corlrato de larlel¿ de c'pd lo ásoctado d es e seq..o 'lo obst¿nte
se elirguir¿ e seq"'o y as cobenu,¿s cesaran por el Lallecr€nld o la "caDacidad
oer"ra.enle AbsoLla de as€gu?do Dor carce'¿c,or oelcorl.a¡o oe l¿rÉta de ccdrro
a9ociado a esrc seg-'o o a'lnál/a ld rensüaioao del spg,lro er la qLa el aseour¿do
haya cunp ido os 65 ¿ños de ed¿d
Oe ácuerdo con lo esl¡blecido en elanículo 22 de la Ley dá ContBto d€ Seguro l¡6
p¿ñ6! pu¿don oponeBe e lá pñiroga del contr.to mediante un¡ rotlt¡caclón
elcdta a la otn pá1., áhctu¡de con un plazo de do! meses de rnlici!¡c¡ón r l¡
conclusión d€l penodo del seguro en cuÉo. cuando la opos¡cion e l¡ pnilrcge áeá
ejerciláde por la Entidad AteguradoB; o bian con un mer de anlelac6n cuando l¡
opo3lc¡ón a l¡ próÍog¡ r.a ejeculáde por el TomadolAsegur¿do
ocTAVA. oERECHo DE REscrsór./ uN¡LATERAL
El Tomrdortlene la l¡cull¡d d. r.6olver un¡l¡teralmenté el conk¡to conforme ¡ lo
orevi3to en ¡niculo 83 .l de l. Lev de Conlr¡io da Seouro. A t¡l ahcto dlbárá
A¡rigiraé por ercdto ¡ CliP PARÍNEhS o por porleléfonden elnumero de É¡rcl¡ys
lrtedlador. opendor de Banc¿ Segurc3 V¡nculedo, SAu, 901 010 203en el pl¡zo de
30 diar nalur¡les siguienles E h fech¡ e¡ que Ie h¡y¡ aldo enfrladá l¡ !ólir¡,
Droducierdo iur efecto! delde el orimer dh h¿b¡l labór¡ble er M¡drid Bioufent. ¡
l¡ recepcio¡ por parte da Ct¡P PARINERS dévolviéndolole ¡l Toíi¡dor_le prime
p¡gada, tin repercutirse n¡ngún g¡!to nicomlaión rd¡c¡onal.
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caraclerhl cas de a póliza no se admiten modifcaciones de seguro.

OECIii,tA, MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podra conSider¡Go qu6 €xi3ts egrav¡cion de riergo, cuando ie produzc¡n camb¡ot
en la profe3ión, rer¡danc¡a o, en au caao,,clv¡d,d depodiv¡ qu6 aupong¡ u¡a
Bituec¡ón már peligrosa par¡ l¡ v¡d. o l¡ $lud, ¡egpecto de l¡! inicitlmente
déclarad,a por élTomedor.A,ogur¡do en elcuertiorário facilitedo por l¡ Enüd¡d
Asegülrdor¡ para tal fin, el cüal !e obllla a poner on cono.imi€nto d6 la Enüd¡d
Aleouredorá dich¡r circundaflcies pudiendo fut¡ efecluar, si procede, un¡ nuev8
t¡dlic¡ción da le prim¡ o rech¡uo del ruevo ñergo e3l¡blecido. En el supueSlo de
que ra produjare al racha¿o de la nueva lltuaclór dé déago dél As¿luÉdo,6'té
de¡ada de est¿r cubierto por I33 g8ranti¡s dercrfua en el prelante condlclonado
dándoae por l¡n¡lirado él 5éguro.

UNDÉcri.tA. DocurrENracÉN paRA EL paGo oE pREsTAcloNEs
Se precs¿¿ a srg"e"le ooLJne,rlacon par¿ e abono oe la preslacúr po'
fallec¡mi€nto
' Copia legrble delDN iNlE delAsegurado (anvelso yreverso)

Cenificado litera de Defunción- Hrs,ofla c rlico o Cerlilicado -pdico e¡peo oo po. qJie_ lay¿ asistoo al Asegú?do
dolde -€ recoia ¿nlecederle) peBo'raes orqen, fechd de d aqnóstco evolLc'on y
¡aturaleza de la enfermedad o accrdente que causó ellalecimiento o ens!caso,
testrr¡onro de las drligencias ludrcales o doc!mentáción acred talve sl éste hubiera
sido Dor acaidente- Cedilcado emilido por a enldad bancara en la que se ac€dile e saldo pendiente
de lalaqeta en lafecha de ocuTrenc a delsniestro.

TodG lo5 iultifcantes documentales hibrár de preaent rae debid¡me0te
legalizador, Ealvo que le Entidad Aregurádorá no lo conlidere preciso. L¡ Entid¡d
Aaéoundon ae rc34 ¡ él deÉcho do roliciler docüm.ntációo ¡dicional a le
mencionada prey¡¡menle y de condic¡onErelpago cfe{tivo de la! pr¿rtac¡oner s tu
recepción cuendo eÉl¡ inlormácion ¡dicion¡l fuiera precila a fin de: {l)vedfic¡r el
derccho del Bereñc¡ar¡o , pérc¡bh l¡ prél¡cioí y d6 (ll) déténn¡n¡¡ éltr¡tamiénto
ñsc8l que l¡ Entidad Aseguradora deb8 rpliclr o l¡3 lcfu¡cione3 que ést¡ debs
ll6y¡r ¡ c¡bo con objeto dá .rcluir cuálquier r$ponlebilided de indolo fircel qü0
pudier¡ rade de .plicac¡on an iu calldad de págadorde la pr$laclón.
F_ caso de lncápacidad Pennanenle Absolut¡ por c,alqJie'carsd de Aseq-rado se
precsará:- Copiaieg b e de D\li\ FdelasegL'ado (anve'so y re,/e'so).- eesolucor de l"capacúao er r.da por la Sequrd¿o Sociar. orgalisno conpe enle. q sloria'1. nico o Cefifrcado méd,co e¡ped do por qu e. haya asisrdo al ¿seg-?do

donde qe reco.a alEcederles Dersol¿les orlqer, fecl'a de draqrosnco, erolLciol y
ralurále/á de l¡ e^le'rnpd¿d o accdene a re ca"só la rvdde/ o er su caso,
testronD de l¿s o h0ercras.,drcraes o oocumeluc o. dcreo Ialv¿ s esE hub,e,¡
s d0 por accdenle- Cerllficado emilido po¡ a enhdad ba¡cada en ¿ que se acredile elsaldo pendiente
de lalaneta en lalecha de ocunencra de sin estm

Todos os ju'stlicantes docur¡enlales habrán de pesentarse debldamente legalzados
sJlvo q"e l¿ Fnlidad AseqLradorá ro lo corside-e p€c so
Comprobaoon de la ncapacd¿d:
Se elecluar¿ de muluo a.Jerdo erlre a Tlldad Aseg-?dora y el ¡seg rado o e1 s"
defeclo, con los Benefc ar,os De 10 

"lca1¿¿rse 
ac.edo enlre la, pales eslas ¿cJe dan

somele.se alpo.ed T erlo de conplbacon penca esrabec do er eral'culo 38 de la
Lev de Conlralo de Sequro.
Lr E¡tld¡d Aregurador¡ se rererva al deracho de sol¡crt¡r document¡c¡ón .dicioñ¡l
, l¡ menc¡onad¡ Drevilment€ v dé condicion¡r El Daoo ¿l€ctivo de las oreltlcionas
e au rccépcion cd¡ndo éita lnlonnacion ¡dlc¡on¡l fuóra prcc¡aa á fn dér [l]verlñc¡r
el derecho del Beneñcirr¡o ¡ parclb¡r la prettacló¡ y de (ll) detemin.r el
lr¡tamiento fiscal oue Iá Enlided AB€ourador¿ debá eolicár o lá3 ectu¡cionei oue
ást¡ déb¡ llév¡r ¡ ¿abo coÍ objoto d; érclu¡r cu¡lqul¿r réaponribll¡dad dé lndóle
frrc¡lque pudier. tede de apl¡crción en 3u c¡lidád de p¡gádordel¡ prel¡ción.
DEctMoSEGUNDA. PREscRtPcÉt¡
fl Dla?o de p'pscrpcror dp los de€.hos que se dp'ven de prese'le co"l.ao sera de
cr'lco ¿ios co'rados ¿ paí'deldra en qLe puderol ele.crta'se

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los mpueslos yrecargos que se deban porrazón de este mnlralo tributaráa confonne a

a eg is ac ón vigen le en cada momento s¡endo por cueota del Toñador/Asegúrado o

de lo! Benefir¡arios 6egüñ procede.

. 10 ErPriro ?30?3MADF olEsPAÑA)-I I 3.9r5?¡r0ÓF r34rr5



ffii"'n,o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOMBRE DE LAÁSEGURADORA CNP PARINERS ¡E §EGrrRoS Y REr§ECrrRoS SA d.r ü 'ró.i d orad r: n Pr rá?¡ErPryr6 ?3c?3r¡radii lE$a,

DECIfi|OCUARTA, JURISDICCIOI{
Elprese^le conf¿rc qu€{¿ somelido a ¿.urisdcc.ór espa;ola y denrrc de ella será,ue7
romnelenrc nar¡ el .¡no.irn pnto de las áEiones denvádás del m sño e del domicrl,o
de fo.nádor:Asequ'¿oo. ¿ (Jyo ehclo eqe desQl¿r¿ un dor c,lo er Espaia en caso de
oue elsLrvo estuüese siluado en ele¡lranleo
óEc[i,loóutNTA. CLAUSULA oE rr.JbEMNrzacóN poR EL coi/soRcro DE
coMpENsacúN DE sEcuRos DE LAS PERDTDAS DERrvaDAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDII{ARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De col'ormidad con lo esrablecdo en p 1e^lo €t¡dido del Fslalulo ega del Conso( o
de Corpe's¿c.on de Sequros, ¡pobado pore Re¿lDecrelo legslalrvo /12004, oe 29 de
oclLb€ y l.rodrfcádo por la tey '212006 de '6 oe m¿yo. el onador de un Colrralo de
Segu,ú de lús que debe¡ oblgalo.ianelte ncorporar recaTo a'¿vorde la crada ellidad
D"bhc¿ er¡ores¿rial liene la lac,rltad de conve"i a cobe.tJra de los ¡'esoos
bxlraodnarbs mn cualque'Lnlhao Asegur¿oor¿ que ?-ra as @noLo"es exrq¿ds
por ¿ leqrslacion vigenle.
Las ndemli¿¿cio"es de'vadas de sirestros p.od"cdos po- acontec,T enlos
exlrao.on¿ros acaec dos en Fspeiá, y qLp áfecter a resgos en ella srlrados y tambiér
los acaecdos e" e'eÁ,anj,9ro cLrando e. ¡6egu.¿do tenga su'esdencra habrlua en
[so¿ñ¿ ser¿n p¿oad¿s Dor el ConsorDo de Compelsarión de segu'os cuando el
lorado'^rb€se a¿ts¡echo los co.€spo4drertes eca,gos a sJ falor y se produF'a
aouna de las siou€nles stu¿ciones.
a)- Oue el 'es¡o erlraoar.alo c-b,eto por el Coasorcio de Compels¿cion oe SegJros

ro esté arpdrado por'á pól?á de segurocort,¿lada con la Enrdad Aseq-?oora
D) Que, ¿u. esla^do arp¿r¿do por dcha póiz¿ de sequr ¿s obhq¿cro^es de l¿

E^ldad asegJradora no oJdera- ser .Lnpidas po. haber sido decar¿da
iudc'alTenle en corrcurso o por eslar su.ela a un p.oced,m€nlo de liq"dacor
rnrpñ€nidá o aslmidá 0or e C¿nsorco de ComDensácion de SeoLro,

E'Co.sorcio oe Corpensacdr dp Seguros ajJrara s" adracirn á lo di<Dreslo en el
menconaoo Estat.lo eoal en a -ev 50/'980 oe I oe ocubre oe Cont¿lo de Seouro
en e' Reqrame,rlo del ség.o oe rrelqos erl.aoro ra.os ¿pobado po' e' Real De¿relo
3002004, de 20 de lebreo yen las d,sposrciores complerert¿nas
I, RESUI,IEN DE LAS I{ORI{AS LEGALES
L Acontac¡miantot érlraod¡nrrloa cub¡eno!
a) Los 9§uie.ltes 'eno.enos de a lalu.ale?a lerrerolos y n¿enolos nundacots

prkaoro nár rs (rncl.vendo os embaes de ma¡l etuocones !olcan,rrs lEmoestrd
ciclolrc¿ ¿Lprc¿ (r.c.ite.do los lE'tos e{lraoro laros de racl¿s sLperores'a 20
km/h v los lomados)v c¿id¿s de meleo¡los

b) Los ocaso¡ados violenlamenle como m¡secuenca de terorsmo rebeión
9edúón, r¡olrn y rumu lo popular.

c) HecFos o acuaciones de as c.erzas A,'r¿das o d€ lJs ruepas y CJerpos de
Seouddad en liempo de paz.

2. R¡a3gos erclu¡dori
a) Los que noden lugar B indemni¿¡cion legúIl la Ley de Conlr¡to de Seguro,
b) Los ocaaion¡doa én peraot¡a ¡aé¡uradat por conlrto do sequro dirtinto a

aquelioa en qua a! obl¡g¡torio el racr.go a Lvor del Cod,orc¡o d6
ComDen!acióñ de sequrcr.

c) Lo6 producidG por conf¡cto! ámador, aürqúe no h¡ya preced¡do la
dachración oficialdaou€n¡.dl Lor derivádoi de la ñergia rucle¡r, rin perjuicio de lo €stablecido en la Ley
25h 964, de 29 de .brll, 3ob.. ener9í. nucl.ir,

e) L producidor porftnomenos de l¡ naluralez¡ dhtntos a 1o3 señ¡ladot cn el
¡rticúlo I del Regláñoto del Seguro de Riergoa E r¡odineriG, y en
particul¡r, los producidoi por elev¡ción del nivel freálico, movim¡ento de
lad6r¡r, deallzmlénto o aréntamlenlo d6 téranoa, dérpmnd¡mi.nto de roce!
y ferómenor limilare!, r¡lvo que altot firann ocaalonadoa marlfért¡m€nt.
iror l¡ ección del ¡gu¡ dé llúvi¡ qu6, ¡ ru v6r, hubiere proyocádo en la zona
uñá 3¡lü¡c¡ón da ¡nundaclón éxtr,ord¡r,dá y aé produjor¡n con cerácter
s¡multineo ¡ d¡ch¡ ¡nuñdación.l) Lor caus¡doa por actJacionea tuñultü¡d¡r producid¡r en el cul§o de
,eürlones y manlf!3t¡clonar llevrdaa i crto confonne, lo d¡spürrtoen le Ley
Orgánica 9,1983, de 15 dE julio, reouladora del derecho de reunión, aii como
duranta elt¡aÍ3cuÉo de hueloaa légaléa, talvo que la! citedár actuaciones
ludial¡n rer calil¡cadra como acontecimiañto8 exlfaordln¡loa conlomB el
¡rticulo t d.l R.gl¡m.nlo del Seguro de R¡ergor &Aeordinários.g) loa car¡s,doa porm¡|, fe delAae0urado.

h) los corerpondientes ¡ B¡niertror producido! ¡nle! del p¡go dc l, pdmara
prima o cu¡ndo, d. conform¡d¡d mn lo odeblecido en lá Lei de Coflt¡to d€
Saguro, l¡ cobanura dcl Conaorcio da Comper¡aclú dé Séguros ie halle
sutpendide o el reguro quede extiñguido por f¡lla de pago de l¡s pdmas.

l) Lor a¡nleltroa qúe por au maon[tud y lravédád 3oan califúdot por el
Gobieno de l¡ l{!c¡ón como da.cau!trola o calam¡dad naclonah.

3. Extansión d6 la cobárturá
La cobelL,a de 'os aesqos e¡raordnalos a'Lar¿ara a las rsras personas y sunas
aséoLradas oue se havan establecido en l¿ oolza ¿ efectos oe los r€soos or0,na¡o§
F¡ hs poli,,as de segiro de v.dá que de acuerdo co' lo preM<ro e; elcorlralo y oe
colbÍ¡rcao cúr la ¡ornalrva reguaoor¿ de los segJ'os pnvaoos qene.er pnvisron
m¿len¿lic¿ la cobenL¡a de Consorcio se re'e1? al c¿orl¿l en rcsoo Dárá cada
Aseg-.¿do esoecrr.e eo¡erencaenlre ra sur¿ asegJradá y,a prov,són nale,ralca
que, de colfor¡'rd¿d con la ro.m¿[va cilaoa la Frhoád AseqJrddor¿ que ta lLoer¿
enitdo deba iene. co¡sll"ida. El inpofle corespo,rd€1te a la ctláoa povtsiól
.¡¡lemalica será 5alisfecho por la relc o.ada F,ridad AsegJ?do?

II, PROCEOIMIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SINIESTRO INDEI,INIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIO}I DE SEGUROS
E¡ caso de sinieslro, el¡os Beneliciano/s, o sus Éspeclivos repres€nlenles legales,
d:recl¿menle o a ra!€s de la Enlidád ¡6eouradore o del Med,¿dor oe seouros débErá/n
comLnrcar denlro del pla¿o de siele or¿s de haberlo co"ocido la ocu.re¡cja dels,nieslro.
en ,a delegac¿n €gionar de, Conso.co qre coÍespofoa sequn el Lqar dolde se
podu.o el s nieslro t a com.licación se formu ará e.r elnodelo esl¿blecido arelecto q"e
eslá disponible en la páqr¿ 

'viEb' del Co¡sorcio frw$ consorseq"os esl o en las
oilcinásde ¿sle o de '¿ Enlidao Aseguradorá. alqLe débera ¿oi"nt¿rs¡'a docJ.nenlación
que. seqún la n¿turaleza de lás lesones, se requÉra
Pa? acl¿ra, cu¡lqJier duda q,re pudiera 9u!ir soo? e'pmcedinerlo á seglr el
Co"sorio de Conpensacion de SeoLrros disDone delsiguerle telefo¡o de ae¡c.ó1 al
Asequrado:902 22 6b5

OECIMOSEXTA, PROTECCÓN OE DATOS
De conlomidad con lo previslo e¡ lá Ley orgánica 15/1999 de 13 de Drciembre. de
Prctección de Dalos de Carácl$ Pelsonal, la Entidad Aseguradora inlonna de la
exislencia de dabs de carácler personal lanto en sopone fisico como en soporte
allomatr¿ado que pueden sersusceptbles de fálámiento o de Lrn fichero d€ su liluhridad
efl el que se induián los datos que han sido recabados para eldesarrollo y cumplimrento
del presenle contralo, y Éspecto del cuai el Tomador/ Asegurado podrán eJercilar los
derechos reconocrdosen la Leyy, en partiftlar,los de acceso, reclrficación ycanc€l¿c1ón
de dalos, asÍcomo elde re\6cación delconsenlinriento por la cesión de sus dalos y de
oposlción, en los léÍ¡inos p€üstos en la mencionada Ley y en su normaliva de
desafilllo, a lraves de esc lo que podrá diñgr a lá sede sooal de le Enlided
Asegurádora. en Medrid, c/ ochandano 10,Planta 2'-El Panlio o via EMail:
alencion@cnpparlners eu
El eje¡cicio de los citados derechos de acceso, reclifrcación, cancelacióñ revocáoón del
consentrmlenlo y oposición no supondÉ conlrapresiación de ningún tipo para el
Tomador/Asequrado
Los dalos personales necesados para el clmplimienlo del conlrab de seguo lendrán
carác1e' obhge,oro En caso Oe negatra a fanl,la, O'c"os dalos io será posrDle la
ceebracrcn deloresen€ contato de seouro
MEDIA\TE .A ACFP'ACION 'EXPRESA DT ESTA CTALSU.A ET
fOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CES ÓN DE LOS DATOS
lNCrU,DoS tN tL MENCIONADo F.CltRo ¿ otras E.ldades Dara el cJnphn ento de
fines drreclarenle re.aclyiados cor las tncones pa.a los OUe lL€D" solíctl¿oos, as'
como con Iines esladrsucos y aclJárales y er sJ cáso de ,fevencon del laude !/ qJe
oJedar ser ced;dos ¿ olras Enlid¿des Aseourádor¿s Dor rá2ones de coesEol¡o dÉ
?¿seQuro o de cesion de canerai l¿mb,en Doifrán ser cedidos a enld¿des fnarct'e¡¿s los
d¿os person¿jes esl¡cEnerle necesarios a elecbs de p¿qo de p,est¿c,ones As,m'sno
Tedian€ la ¿ceplacór e^presa de esta claus,r¿. e TomdotAseoLrado mnsie,Ie el pt
lrálam€¡lo por le Fntdad AseqJrado'a oe tos dalos conlendos en et cuesbon¿fo úe
safud, qLe eq su caso cump\melE el Tomador/ as¿gurado pará la conrálacó1 de,
sequ,D, as¡como de los que evenlualmenle Oueda^ iecdb¿rse de los reconoomtenlos
médims pr¿clicados alTEmo para elcurprmlenlo v desarrorlo de oresenle seouo to
sendo oqeb de cesrof' ¿ terceros se !,o e entdaoes aseqL'ador¿s o rpasegu.aoóras por
rezones 0e co¿seoufo, reaseouro 0 cesron de canera
De, r¡rsmo mooo el Tonaifor'AsegL'edo aLlor¿¿ a la E"ldao Aseguradora pará la
Í¿'n,t¿con de cJ¿lquier lipo de c¡runicación que esla cce convénienle lic,litare
relaliva á Los conkalos suscrilos con esla Enldao necesados par¿ elcJmpt,menlode tos

o en ¿quelos casos en qLe la En0dad Asegucdora le"ga Ln 
'nlerÉs 

leq'lino
16,. REGIMEN DE RECLA ACNNES -

Elreg,mer de las reclarac.ones se'a ei previslo en el anrcuo 9¿ 5 de la Lev 20/20.5 oe
14 de JUlo. de odeneoon, süpervson y solvencr¿ aC tas eltdaoes as¿l0u.adoras y
reaseguradoras y d sposiciones concordanles
El Susc,rpbr del segurc, el Tomadolasegurado y e Bene,iciario o los Benefioarios, asi
cúmo sJs derechohabEnles esEn lacullados para bmLlar quelas y 'ecl¿mac'ones an€
elServco dp Rec amacio.es de l¿ Direcoón Generalde Segr:,os y iondos de Persones
co¡lra la F¡trdad Tor¡¿oor/¿segurádora siconside?. oue esta re¿liz¿ prácl'cas abus|,?s
o lesiora los derechos oerivados delconlralo de seoL!
En relación con lo anterior. se advierle que pala "la 

admrstón y lrám ¿ción de quetes o
reclamaciones anle el Servicio de Reclamáciones. será mpescindible acreditar haber
fomu ado las queias o reclamacones prevÉne"E por escr'o ¿ Servicio de oLet¿s y
Reclamacones oe CNP PAR-NFRS y eq su caso con oosteioridad. a'oefe"soi oÉit
clienle de la E.rd¿o lon¿do./ase0umoora. o que l-¿ya lranscL4ido e plalo legalTenre
esláblecido sin ou-" hava sdo recrrér¡ nor e Fnrdrrl
El Señic'o oe Queiú y Reclaplacdnes oe CNP PART\LRS oo'nciliaoo en catre
och¿roa^o n" 10. P,ánia r'Fl Panlro 780?J Madrd l?ñitará v,esolvera cJa"las
quejas y ec ¿rnac,ones le sean for-!,adas Do, as persor'¡s antenonie"le T,enco.ad¿s
e1 pnmera ¡slanc'a y ü¿s sL 'esolucror por dcro depa(amenlo podrá seoutse la
lremilacion ánle e' Defe"so¡ del Clénle de la Entdad Toflador/aseo¡radora
D A DEFINSoR. S - domicrri¿do e1 o Varqués de ¿ tnsen¿da 2 6t ptaniá 28004
Vadr{ Iho q.3104043 Ea¡ 91308¡991 wr'¡/da delensor om L¿ enldad
tomadof¿seguradora se conpolrele a plesl¿f ¡ col¡oo'acon ¡Écesana e,r la
nstruCcron del pmcednie"lO de reSOlUCión de l¿S OJeÉS v recr¿macúnes y a ácf¡orar l¡s
.esoluoones qLe el De'e,lsor de Clen€ emita y qr:i: riéngar ca,acte, vircr:tanle para
CNP PARTNERS
La presenlaciún de reclamación ante e] Delensor del clienle de CNp PARTNERS a§i
como su resolucrón no obstacLl.la la p,enlJd de lLlela iu0(,¿1, el ecrrso a olro
neca" sro de sol"ción de @"flc1os,1ia la Drolecc on admtnilranva.
El Setuicio oe oLeias y Rec'araoones 'actuara en a rcsotdcron oe las Qüeias y
recL¿m¿cro4es de ac.erúo mn beslablecdo er sú Reolamenlo o,re estare e dtsooarcdñ
oe.bs Tor¡ador/¿sELmoos en las oñür'as de la F¡üdad aseg.r¿dots. y que les será
I¿cililado en cualq! e¡ momenlo

Lea porfavor con detenimiento elconlenido de l.3 condiciones de e3te docume¡to, ¡ntea de su corfoínidad y fn¡á.

!!!r!!qt" cql!_1to !! 4ga 
porlat CO-l'{DlCloNES GEt¡ERAIES, por las CONDICnNES PARTICULARES y por to¡ án6xos y apend¡ce! qué emit¡ ta Enrided e6esurádora,

entender¡n nulo! di plenode¡echo.

.sh,,- rroo hi ..\F arssr¡i¡E ah,;¡d^: óc1-ri ioá{lciáíi '" "
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

C¡IP PARTI¡ERS DE SEGUROSY REASEGUROS SA 6 d od'úd ú I0, Bal. ?lEr Frarb . 230?3 üádid IIAIUR,ALIZA OEL RIESGO CUSI'RTO ViIá

a_los-efectos de lo dlspuesto én lo3 erticulos 122 y 124 del Regl¡menlo de ordenacior, Supervision y Sotuenci¡ de las Ent¡dades AsequBdoras. aorobado Dor Réát DeclEto
luolrrluls, de lu de noviemDre, ambos lnclu¡doi, elTomador del seguro reconoce haber recib¡do. eo h mismá fecha y con ante.iodd¡d i la celébraclón del piesente contralo,
Not¿ lnfomátiva coñprensiva delodor los aspeclo3 r¿l¿tlvo6 ¿l preiente Eeguro que se coflhmplan en los clt¡¿os pieceptoi edlimlnraiioiy ie ómponiete erpresament"
á dado a conocerá los TomadorAsegor¿dos.

EL TOIAOOR/ASEGURAOO CNP PARTNER§ OE SEGUROSY REASEGUROS. S.A

i0 E Phfmo ¿o?? MoR o lEspAÑal- 1 i34cr5243400F
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1.2

t.3

t.1

t.9.

1.r0.

5.
6.

0EFlNlClotlESl
Et{TlDA0 ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUR0SY REASEGURoS,
S.4., nscrila en el Reoistro de End¿oes ¡seouEdor¿s Dor Orden MinElen¿lde'3 oe SeplETbre de- 1978 cor e, n,meo C.559 cori domc¡o soc'¿, e" c)
ocl¿¡dialo 10 10 Pl¿nla 2¡ Fl Planlio - 28023 l\,ladrid es Quien asure tá
coberlur¿ de los nesgos obFlo de esle collralo / qárantiza el paqo de ¿s
p?slaciones que corresDondan con aneoLo ¿ las condrctones delmÉmo
EI conlfolde ¿ ¿c0v'dad de CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGJROS
S a co'resoo¡de ¿l M r $ero de Econo4iá dei tstado Fsp¿aol a úáves de ra
Drec¡ro^ Ge¡era de Seo"ms v Fonoos de Pensbne§
ASEGURADO: Es la oe;f§ona'lsc¿ soore a oJe recae el nesoo En esle cáso
s€ra er lilula, de la lar,eh er da por BaElays Balk Pk SucLta, er Esgaia ,
qLe deberá ser residenle en Fspaña. lener u"a edad superor o ,!ua á 18 aios é
,¡feror ¿ 65 d,os el elnome¡lb de co"t.¿tacior de la pblza no ó¡ece, ¡ nq,ra
enfeTedad ora!€. en@nf¿6e en buen esládo de salJd ü éslár t¡abaiándo
€n"r.¿dan-ente ér Españ¿ o¿do oe ¿ha en la Sequndad gic¿1, l.lLlu¿lided o
MonleDro o nshlucron an¡loq¿ -
ToMADoR oEL SEGUR0: Persona lisc¿ oue suscnbe el oresene .onlraro mn
elAsegLr¿dor / saUsf¿ce lac p,rm¿s.
i,lEolAooR: Persona Érsrca o JJnoc¿ qLe lEa,iz¿ l¿s ¿cttvidades de rcdiaoon
enlre los lon¿does de os segL,os y las erto¿des aseguredor¿s corsislenles en
a p€senlacon. p,Dflresla, reaiZaCOn de rabatos DreviOS ¿ la Ce.ebl¿Cton Oe Jn
mnlrato de seouro, o de ce eb.aoon de estos cbntr¡tos asicoTo l¿ agslenca en
a oeslion y eÉlucón de d chos confams er Dálcular en c¿so oe srreslrc.
8ÉNEFrcfAÉlo: Ba,r,ays Banx Pc sucus¿lb^ Espal¿ con caracle, rrrevo(¿Dre
POLIZA: Se de.or'1r.á poh/a a coliulro de documerlos en que se ecogen los
dalos y D¿chs delContátode Sequó.
En concrelo. la lresenle Poliza se comoone de
L¿s Co"d,crones Cene¡¿les y pa4,c,.aies oelCortrato de Seg"rD, qLe eg.l¿n los
derecl"os y deberes de las panes con rel¿cór al n¿cimÉnlo. vdá I erd.nc 01 del
conkalo y a os drveÉos aconrecmienbs y siluacrones que pueder DmdJciEe e"
dicl"ás el¿oasI elalc¿rce de las ga'arlas cubefes pará.os resoeclivos nesgos
que asume la t¡fnpan a AsegLrfadora.
En es co1drcrcnes palEulaes se recoqera" os datos propos e ndividJaes de
aseoJrado, y as clár,su¿s que Dor,/oLnrad de las oa(es compElel o modúq.e.
es Condco.es Genera'es en,os témi"os qLe sé¿n peElldos por la -ey. asl
@m0la r¡lormacDn ne@sána pafá su celebf;Eron.
Posle.iomenE, v en c¡so de mdific¿cion de la loI¿a los c¿nbos se reletarr
,rredanle sLplemenlos a la poliTe. n-Teraoos core¡lvame"le cdnlas ieces
sea necesano
Todos estos docunentos {oman pale de a pol,za los cJ¿les en su coniurlo
consuuy€n el C,onlrato de Sequro, cárecieloo oe valor y efedo por sepa'ado t"
caso de discrep¿rcia prevalecerá lo paclado en l¿s Condcoles P¿nrc"laÉs
sobre lo eslableodoen las Condiciones C€ne¡ales
PRIMA. Es el precio del segum.
RECIB0 DE PRlL4A: Es eL docürenro lLsrficauvo del p¿00 del sequro do¡de
ligura el irporle ?s,lenle de e priTa yque ¡clJiá bs,ec¿rgos e rpLeslos
leoálmenle reoercul bles
FECHA DE EFEcTo: Fs la ,eúa en la qLe e"l? en vgor el regLt oe acLerdo
con lú esteblec¡doen as Condiciones Páricu erps
ACCIDEI{IE: Lesión corporal derivada de una causa súbila, viole¡la exlema y

1.21 SUlilA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es er rmoorle oue de ¿cJe¡do ¿ to
eslaoleooo e¡ las Cond(,o¡es P¿rlicut¿res. e Aleo"r¿dor se comorDrnere a
pag ar a Benpl,o¿r o al acaec .1re1o de las co -tirgenciar preüsEs e¡ la r Éí'a2, L EG ISLAC IO N APLICABLE-

Elpresenle conrraro de sequro se encuenúa soPrerido ¿ ¿ Ley )0.1980. oe 8oe OctLD.e
de Conlraro de Segu'o la .ey 20.2015 oe ordenació¡ sJD¡"yisio¡ v solvenc.a de ás
enhoades asegJr¿dor¿s y rásequrado,¿s al Re¿l Decreto 106dr015, de 20 de
Nov.eq'b.e, de o.de.acton suDervistol y solvenca de as entd¿des aseq.ádoras y
?aseguradoras / d spos(ones colcord¿nles y se regiá po. o co4venijo en l¿ oofza v
e" los reslanles doaumentos conlraduahs3. OBJETO DEL COI¡TRATO
Po. el pfese.te coll.alo de segufo .¿ mnp¡at¡ de seqJfo se obEa ¿l paoo de oe ¿
oreslac¿r garanúada a los beneloaros desi01¿dos er las co"dicior& pe4cula,es
oar¿ elc¿so de ocurrencra de los resoos cLb erlos4, PERFECCION Y ToIIA DE ETEcTo DEL coNTRATo
El Conválo sp pe/eccor¿ por el co.se¡lrT enlo oe las D¿fes, QUe se nalifiesta 0o' l¿
suscipcón de a Pol[á -¿ cooenu? mnkalada y sJs nodificaco4ps o adrciones 10
ioa¿rán efeclo mientras rc h¿y¿ sdo salrsfecho el orne, ?croo de p.n¿, salvo paclo en
mnkano eslab ecdo en as Coird c ones Pa¡tEul¿re!
Las oblgácrones de la E_td¿o AseqL?dora comenzarán a tas cero horas de ora er q.e
havan sido cum0lme¡lados ¿mbos reou silos
tl!eq.:ro se'a nuo srer e ronerb de sl roncrs,on -oe¡rsle ellesoo o ta oc"rfdo el
s n es1¡o
5, GARANTIASCUBIERTAS,
De áLJe.do cor lo esleblecdo er el conocrcnado de a oo,za la suma ¿seoLT¿oa se
abona? ¡ -o,r¿oor,asegJrado con el rrmrte n¿xrro de 10 paqos consecuirvos o'8
pagos ¿lle"ros en lota pa.a roda la vigenc'a delseouro, s'empre que ¡¿ya úa^scl,4roo el
perodo de c¿renci¿ e\ocsado en las Conocoires P¿nlc"lareq, ,/ ae pmd"zca por
algLrna de la5 srQUEntes orcLrnslano¿s
5.1. oeseñpleo
Solo esla?" cub e"os frerle ¿l ^esgo de Desenp.eo los om¿oores.AsegL'¿dos q,e er
el momerlo de orcduci'se el snieslro sean trab¿i¿dores Dor crJenr¿ aren¿ mn conr¿h
rnoefirdoyconun¿,o'nao¿'¿boráloLa,osrperioi¿ l3hdrasser¿narés aJe:. Ll¿sra el norenlo de ircu.ir en a srluacion oe Desemoeo oLe de luo¿f ¿loá00 de

la prest¿cion ¡Lber¿r lendo ,1a Rele.on l¿bo.al h[le¡rrlroa-cor e i.sno
enDleado. de al menos seis 'r'eses de du'¿cro" col @n[ alo abo,¿. ,¡def. oo

Noterdá la consideracion de corlb¡lo ¡ndefinido a elécto3 d6l¡ DrE3e¡*E Dóll!¡ l.
concalet¡clóñ do vádoa contr¿to! tamponle3 odeduraciór deteñninad¿. 

'

Lo! firncionar¡os públ¡cos no estin cobienor por la O¡nnüa de descmpleo et la
pr6§ent6 póli:r,
5.2. lncapacid¡dTeítporal
Elarán cJbelos terle a nesqo de l'capacd¿d -erpor¿llos -om¿does/asesurados
que se¿n l?bajadores po¡ cLenl¿ propá fLnconaios publlms o po'c-enÉ aÉ$ oln
independerc,a de la reación aboral srem pre que el accúenle o la e4brredad q.e den
lLqár a la ,e€ridá icapacid¿d lenqan s. oriaen L oc.ra¡ con posreriondad , l¿ reala de
Efeclo v srl DelLco de lo eslablecúo,espe¡lo alpeiodo de ca'enc a
5.3. Hospitaliz¿ción
ff¿ran Nb€fos fe" le a iesgo de Hospil¿l z¿c on los 

_o'r¿oores.AseqL 
?dos que seen

r¡ba¡adorec oor cLerl¿ propi¿ fur.onaaos pJbcos o por cuerla alena cor
irdependerc" de ¿ relaoo'laboral lquálTenle esra,án c-0iercs po, la gac_tia de
hospralizac;ór bs Tomado.es/Aspg,rrados qJe en el morenh del sin€stro ¡o
desenpeien r:na achvidád pm'esrcnel €T"ie€oe _ooos 

hs kab¿Édo es rencionados
en el pa-afo anlero. para acceder a la cobe4Jra de hosprl¿hzaoor deoerár esu'
rnq€sados ouranle "1 

peiodo m; no oe 7 d ¿s corseoJtivos y complelos er un cp¡tr
hosp Ialano s.enpre que el ¿c( delte o a enlefledao q ue o' gren dE¡d hosptlal ¿aoor,
rengan su orge. u oclJffal cor posleiordad ¿ l¿ lecha de etcto del 5¿q¡¡p y 5¡a
peruico de lo eslablecdo respecto ¿lDenodo de c¿'e4c ¿
6. EXCLUSONES.
Pare la geranlia de Desempleo:
\o se consderaá oJe eslé e" Desempleo al fonddoy'AseqL ?oo que se e4cuenúe e4
cualQULeGl 0e las squ€nles srluao0¡es. Cu¡ndo cara volunt¡d¡mant€ en eltebaio, relvo por lár ceureÉ preyiat¡r

.¡ lo!.rticulo3 4),4,| y $del E.t!tuto de lo. Trab.i.dorer,. Cu¡ndo haya srdo despedido y no reclane en liempo y foma opoñunos
contra l¡ dachlón éntoÉaarlal, ,alvo por erllnción dol cont¡elo o dorpido
brtádo á lar crullt obieliv¡r p¡evllt¡! en al .rü'culo 52 dal Er¡luto de
lor fr¡b.¡edorer.. Cuando, daclarado lmprocedante o nulo el darpido por Sentoncla flnne y
coñunic¡de po¡ el emple¡dor I¡ lecha de reincorporacioí al tab¡F, no 6e
€ier¿¡ hl dorecho por p¡de dalAregurado o no ie h¡ge u¡o, en ru ca!o, de
h! ¡cc¡o[et prcvirt¡a en la lc!¡tlac¡(j{l vlgenta.. Cu¡ndo ño háye roliciládo el reingrcro al puerlo de tr¡bajo en el c¡ao en
que la opclón anüe lndemn¡záalón y readmlslóo corcrpo0dlañ al
b8b¡jador, o !e ettüv¡era en excedenc¡8 y venciara el pedodo fjado por la
ml§ma.. Cuando iu contrato ae ext¡nq, Dor lubllaalo¡ del emprcsado empleador
individuál del Arequrádo.. Cu¡ndo 3u contra{o ¡e extlnga pordeap¡do decl¡ndo procedérté.. Los tr¡bahdore! fi¡os de c¡rácter di3co[t¡nuo en los periodos en que
care¿can de ocupacióñ alectlv,.. Si !e produce cu¡lqui.r ritu¡c¡ón d0 D.r.mpl6o dentro d.l P.nodo d6
Ceréncla,

lguelm€nte re €nmntrerán ercluidor ii inmediátáment€ anter dc le lech¡ do ¡nicio
del Dáa.mpl¿o, ¿l A3á!ur¡do:. No h¡len¡do relaclón laboraldurtnleun periodo cootinuado de,almeno!,6

mas€3.. Há ertrdo v¡nculado por on¡ relac¡d{l labonl en lá qua el delpido e3 un.
cáñcleñrlica rctular o recurente o en caiods qu6 ol Aiegur¡do coooaiera
o deblera conoccr ru p¡to inmed¡ab ¡ la litü5ción de Dclempleo.. Si 6u rclacion laboral lo fuere con uná eñpre8¡ proried¡d de rú áñbito
l¡ñ¡l¡ar halta ol 3ogúdo gr¡do do conaarguhldad o afnld¡d. ali corb en
lor c¡to! En quc €l Alegundo o un f¡mil¡ar suyo h¡lt¡ el tegundo lrrdo
d. coÍrenguinil.d o.l¡ñld.d fu.l¡Adm¡n¡frádor da la eúprot¡.. Cuando clAieourado fuera locio dé h 3oc¡ad¡d amola¿dora cm orEre[c¡á
o rcpreient¡ción directe en lor órg¡nor de ¡dminhtác¡on d0l¡ Sóci.d¡d.. Sl él Aaégur¿do r¿chaz¡ un oué.to de tr,bájo ,hamatlvo ofracldo por al
mismo u otro empr¿3ario ¡code con iu loflrración, elperienc¡e y lugar de
rcs¡donc¡a.

R^ Pisrn¡ ld. ¡

.7.

.8.

ajena a la nlencion¿lidád del asegurado, acaÉcida duÉnle l¿ vigencia de la
ñliza.

1.11. EilFER EDAD: Tod¿ ¿lre,¿cro^ oe a sa,d onq rada por una causa d eenle de
rn ¿c¿ dente oue deb¿ d uoar e consLd¿ o deb¿ ser daonost,c¿dá o rrárada
D¡r ufl mádim aulorizádD leoañenE a Dráclicars" acl vú¡d ;mfesion¡l

1.12. IRABAJADoR PoR CUEüIA AJEIIA: la oersora 'srca que se oo ea a 0e9¿r
sL rrabao el deDeldencia de u1ero'eador er base a ui confam óe r,¿balo a
cambo oe ,1a reruner¿cor, de acJeroo a a leqslacón laDoral egpaño,a
viserle. que se e^cuer¡rre d¿do de alra en el €grcr conespondente de la
sequndad socjal yq"e ¡o se¿ funciolaro pLblico

1.I3, TÍüBAJADOR ÉOR CUEIITA PROPA Ó AUTÓIIOMO: La pe6on¿ IÉÉ€ que
des¿rolla una acludad profesion¿l remuleEda no deperd.enle y qJe s€
encuelta dado de dlla el e' Réoire1 Esoeci¿lde TrabaEdores Aub'oPros deja
Seo,ndao Soc¿l MJ[,a Monledro o r¡sl{uoon ená'ooa

1.11. FUtr¡CONARIO PUBLICO I a beEona f s c¿ que sd ob iqa a Dlesla. sL propro
lrabálo p¿ra crequ,er o¡g¿nrsno o enle Ftlald ALtonomrco P'ounoá o locrl
baio,rn c§ntmlo de l¡ab¿ o sof€ldo alEslarJto de la Functon Pibtca.

1.15. 0ESEI PLEo Srruacór'en qLe se encuerlran q,,enes pud@ndo y quelerdo
lrabejar remLrne¡adame¡le por cuente aiena pierdán su empleo y sean prvados
de su s¿laio po. caus dislirla de sL vol,r¡tad y por aq"ellas causas
co¡lemoládas en .ás C¡ndicrones Pá¡'¡c" arcs de la Drpsente oolla

Ll5. INCAPACI0A0 TEÍ{PoRAL: aller¿crol ¡erpor¿l del esladú de s¿lud oel
Aselurado consl¿r¿da -1ed(amenle debid¿ a Jn accdenle o e¡femedad de los
cJoietos oor eslá póIze. { delermránteoere lotalrnepbl,rd de esegurado para e
eleccro de su actriidad Diofegor¿l oe 'on¡a no peÍnjrenle -

t.t7. PERIODO OE CARENCIA Periodo de [erpó corpJlaoo en dias o ,¡eses
lránscurdos a oalr de la lecn¿ oe Lfec¡o de Seluro o ef sL caso. enlre dos
s¡Éslros, duraire e' cuale colt?lo de següro ro oespliega efe.los ps decir en
e presenle conlrabde seqJm no cJbre conl¡gencias duranledicho peiodo

l.l8 RELACIOI{ LABORAL: La relación undic¿ exisler le enrc Jn -raba,ádo' por
cuenla aLená v su emoLeádor

1.19 HOSPITALEACIoN: ,nlem¿mieqro el Cerlro Hosp aano Cellro SanrÉrio o
Clinica coÍro consecuencia de enfennedad o accidenle.

1.20 CENTRo IOSPITALARIo, CElfrRo SANTARo 0 CLlNlCArse enliende lor
lales aquellos establecrmientos leqalmenle aulorjz¿dos Dara elhalam€nlo médco
de er'érnedades o lesio.es cópor¿hs pousos de medros pa'¿ elecruar
drao"oslrcos e mEn,encrones q"ir.licas y de seryicos néd,cos y de enfemeria
duranre as 24 horas del dra. Los t€la4',erlos qJe el dicl"o esrablecimienlo se
drezc¿n deben se¡ Delados po,persona rúJico litLlado.
No se conliderarán centroi hotpitalerlor, ¡erit¡dor niclinicas, e of.ctor d€l
36guro, l¡ú raa¡darchr, aalloa, certroa dé di¡ baha¡rlor, c¡a,! o c¡ínlc¡!
de conválecenc¡a, inrt¡l¡cione! etpecialmenle dedicada8 al intemarÍiento
y,o tr¡t¡miento de drog¡dicto!, ¡lcohól¡c06, n¿uótlcoa o énfrntro!
hént¡les, o a l, apllcaclón de ñÉtodo! da ¡delgaz¡mirnto. reporo,
reiurenecim¡ento, trat¡mleñto eltéücor, teíñ¡ht, maü¡ei o U¡taÍr¡ant6

l¡l
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
ÑOüBREDE LÁ ASEGURADORA CNPPARINERS D€ SEGURoS i hE,lsE

. Si .l Derempleo 3e producc derpué3 de que elAiegurado haya alcánzido la
eded lcoál de jub¡hc¡ó¡ con respccto a l¡ áclivilad que lleyaba a cabo,
reun¡enilo todoa los Equiriios legáler necereño3 pere acced€re la p€nsión da
iubilación. Se aB¡mil¡ e dicha 6itu¡ción laiub¡láclón anticlp¿da.

. L¡ extincion d€l contnlo labonl aomo consecuenc¡a de la prcrubilac¡ón del
Asegurado. Sé enterdeaá por prcjubilación áquelh que se prcduce cu¡ndo l¡
lndentn¡zac¡ón por d8pido conaisla en uná rcnt¡ tempolel págáderá en el
momento dél d8pido hasta la fecña en le que el lrabajador accede e le

¡ubilación
Para lai qaránlres de lncapacidád Teñporaly Hospitrlizaciónl
\o berén l¿ consderaoó4 de lncaDacidad Temroral ni HospMliza(ión y
mnseclrenlemmle. rc se p4ara presboón algLna po¡ aquellos siniesbos que resLlten o
seán conseflrenci¿ de l¿s sEuieíles siuacro,res

. Los periodo! de de3canso volunbdo y obligátorio que procedan por
m¡bmidad o paternided.

. oolores de eapelde, sálvo qué or¡atan évlderc¡aa oblet¡vada! por artudloa
médicor complemenhdos {rad¡ologi¡s, gEmmEgr8fi¡s, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan la exliEnc¡a de un. le3¡ón c.us¡oG de la lncapácid.d
Temporalo de l¡ Hospitalizáción.

. Cefaleas y enfenfiedádes mBntel6a o t¿rtioaa!, áún cuátdo e¡l3tát evidenchs
m#ica..

. Los producidoa como conieluencia de tentativs de suicidio del ásegurado
(durante el pdmer ¡ño de vbench del 6eguro) o Enlemedáde6, le3ióneE y
complicacione6 cau3ede6 dirEcta o ind¡roctemente por volunlad del
A66ourádo, o derlvrdas de la realLaclón de aclor notod¡menle lemerário! que
entráñon gnv¿ d$go para lasalud.

. La3 producidár cuando el Asegurado se encueñlre bajo la inlluencia del
alcohol, doga6 lórice6 o eBtupefacienler no plEscrito3 mádic¿mente; lor que
ocurran en cáGo de porturb¡ción ñcñl¡|, sonambulllmo o en deaafio, lucha o
riñe, excopto c¿ao protado de leg it¡ma defenaa i a3i como lo! de vados de una
actuaclón del¡cüva del AB€gu¡Bdo, declarada judic¡almente.

. Cualqular enlemed.d, dolencia, les¡ón o estado {o las enfe¡nedad$ que se
denvén de éstosl de lá6 que elA6squBdo turier¿ conocimiento en el momenlo
de le fima del prarante contdo y qüa no haya sldo deb¡dameote declórada ¿l
A56guÉdor,

. Loa a¡ñierlrcs derivadog de ¡cto3 de guer¿, de terorismo y de carácter
polit¡co y/o milit¿r.

. Los sinieÉtro8 prcducidoi por rieccion rádiacion nucleár o conlám¡nácior
¡adiáctivá,

. Tel,eñobi, eaupc¡one3 volcánic¡s, inund¡c¡on$ y ouos fenómenos de
mturalez¡ 6ilr¡ice o meteorologic¡ de carácter €rkeodinario y lod¡B aquellas
que deriven d. ihuacion66 c¡lllicádaa por el Goblcrno da lá l{ácion coño d6
'cetáltrofÉ" o "c.l¡mldad necionrl".

Para todás lás orrartrás
Asnsmo el Be-nefiuáno no Endrá derpfio al cobro de l¿s prestaoones por Desempleo.
lncapaodad Temporal u Hospitalización s la cúnlingencia se produ@, o se deriva o es
conseflencr¿ directa o inditecla de

. Lai coílecuenc¡8 de gueÍ¿s o de ovas c¡rcunslancias erÍaordinari¡s y
aquéllor otroÉ BupuertoÉ quo tenqar le cor8ilsrácón de fuerzá ñráyor di
¡cuerdo coñ lo orEvbto en eláñiculo 1.105 delCódlooCtull.

. Coñflictos ¡midos aunque ño hays precedido declaracion oficialde guera o
106 derivádos de hechoa dé cáácterpolit¡co o aocialo actos deterodsmo,

. La acción dkectr o ¡nd¡rectá de reacc¡ón o rudiacón nuclear o conl¡minlc¡ón
¡ád¡o8cliva,

. TereñroloB, erupcion63 volc¿nice6, inundac¡onos y otros fsnómenoB de
n.turaleza s[añlca o meteorológlca de carácter e¡tnod¡rádo y todas áquellaa
que deriv€n de situEciones c¡lific¿das por el Gobierno de la N8ción como dc
"cátástrof e" o "cálámidad nác¡oná1".

. Los dedvádos de riéagoa extEodlnádoa cubiéñoa por él Consorcio de
Compensación de scguro3.

lncompatibilidad de garánliás
Las cob.Éuras d¿ Dé5empléo, por un lado, lnaapácid¡d Tanpor.l y Hospit¡lizec¡on,
por otro, son alhmáüvat o e¡cluyemes, por tanto cuando un Tom¿dodAaegu¡ado
erté clb¡erto por DBempleo no podrá eslar cub¡erto por lnc¿p.cidad Temponl u
Hosp¡lál¡rec¡ón y Y¡cevel6e.
Las cobéñuraa de lncapacidad TE¡poral y Horpitall¿ác¡ón ion incoñpalluéa entre
ii, en al caio de que ¡mb.3 ocursn s¡mulláneaménG: La lnc¡pacidad Temporal re
empezará a compulÁr desde el moménto en que 3e originó la baj¡, por periodo
compl.to d6 30 diar natur¡lea lrln pcriula¡o de Io establécldo ¡éspBch al por¡odo de
c¡nncial. pero 3a descont¡rá la parb ya abonada de la cobenura dé hoip¡táliración.
Para aquellos tabajadores que se encuentrán arbierlos por la garanlia de desempleo
además deberá leíerse en cuent¿ lo siquiente

. Si se produFse una e¡lemedad comun. úL,anle el pe¡odo en el que el as€qurado
se enconlrase perobie¡do la prelacón por desempleo, el asequÉdo lendra
de¡echo ¿ mnbnu¿r c¡brando la prest¿ción por desempleo ¿L¡(ue se enqJe¡tre en
stlaoón de lncapacidad Temporal con las limitaoones eslablecidas en la presente
pólize

. S se enconÍase @brando la prestacró,r por lnc¿p¿cdad Temporal y se produtese
un despdo qüe drese derecho al cobro de la preslácion por desernpleo segun lo
establecido en la presente poliza. elasegurado lendrá derecho ¿ cobr¿r l¿ prestaoon
Dor desemDleo

7. FERrooo§ oE caRENcras
Carencia lnicial
P¿ra l¿ qar¿nl¿ de Desempleo se é3Eblece un pedodo de carenah ¡n¡cl¡l dé 60 dí¡s
nátiraler. ¡ compulera pertir de l¡ focha de efecto delEeguro A elerros de clr¡probar
que er el momenlo del ac¿eofienlo del siliesto ha tansülrndo el lenodo de carencra
Inicia', se enlenderá que la s ueón de deseFpleo se produce en le'edlá en que se

!Tqyrc¿-|9 ,e-r!lg'-ql qilyfl:,ó¡ dela relacim laboral por l¿s .¿Lsas señaladas en esB
por7a, y ás o senaEellnsnruro Naoona oe Empleo
pa'a la qaranla de lncapacidad Tgmporál Be establece un periodo de c¿réncia iñlcial
dé 30 di¿a n¿tuÉlea, a cornpubr a par¡. de la fedra de ele¿lo de¡ sequro. A efectos de
clr'pobar que en el momento del ¿c¿eomrenh del g4iesfo há transcurndo el penodo de
carencia iaicial. se entende¡á que la sifuacior de lnc¿paodad temporal se Doduce en la
ledra en la que se delermin¿ l¿ baia por los l¿cu,lawos de la Sequndad Sooal. MLtua o
lnslituoón analogá o m$rco o lacullal,vo auloi?ár,o y ásilo rdtlquén Jos servicios médicos
delasegur¿dor no se e¡rgrÉ pe¡odo decareno¿ para ersupueslo de rncapácidad lempor¿l
causada por accidente

cc ro6re (r7 prl

Para la garantra por Ho6piláli¡¡ción 8é est¡blece un periodo de carenci¡ iñicialde l5
dias nalüraleg, a computár a padjr de la feúa de eleclo del sequo A elecios de
comprobar que en d momenlo del ac¿€cimienlo del siniestro ha lranscumdo ei periodo
de c¿renGa rnoal. se enlenderá que la s¡raoón de Hosprlal'¿aoón se produ@ en el
mornslo de iogre§o €fi un cenúo hosDitalario de acuerdo con las delinioones
estableod¿s en la presenle póI7¿. No s€ eÍgrra periodo de carencia par¿ elsupueslo de
hGpilálización cáuseda por accldenle.

Carencia entre dos s¡niestro3
En c¿so de oroduciB€ liluácionea de De3emoieo iubs¡oui¿nt¿B r un¡ 3ituác¡ón
¡nlerior de Úesempleo que dio lugar al pago ae h prest¡clón por parte de e6tá
prjli.¡, se procedeÉ al pago de nuevas prestacloÉs si el fomadolAsegurrdo ha
erl¡do viñculádo da fomá acüva a una nue{e rclac¡ón l¡boñl como faba¡ador por
cuenl¡ ajéná y con uñ conlrirto ¡ndofinldo por un pododo minimo dó '180 diáa
nalurales ¡n¡nGrump¡do3 y haya superado el periodo de prueba ert¡blec¡do
corEtpondiente i iü nueva relaclon laboral3iempr! que dlcho contnto teñga una
durac¡ón igual o supedor a 13 hol8s ¡ la selnana, En calo contr¡¡io no ce pag¡rá
cantided elouná.
En caao - dé produaiÉe lncap¡cidád¿3 Tamporal66 u hospitálizacionea
subalgulenlea a um antedor lncáracld¡d Teñporal u ho6pitál¡zación qu6 dio lugar
¡ preslac¡ón por part¿ de €3t¡ prjl¡z¡, la ¡segur¿doa proc€ded nuevamenle al
pago de pre6lácioner bañscurridos 180 días; in¡nErrumpidos desd€ el lin de la
úlüña incapacid¡d tlñpor¡l o áltá holpit¡larie r¡ s. fála de lá miime ceusa de
hcapacidad o lngÉao eñ c¿ntro hospilálá.io o 30 di¡¡, 3i s€ treb de üná c¡u8a
d¡sünt¡. No 3€ er¡gi.á periodo de carcncla pará el rupuesto de lncapacldad
Tempor.l u Hospibl¿ación por accideote.
8, OURACÉN OEL COIITRAIO
La duracio del contrato de seguro lendÉ deleminada $ las Cordiciores Partjo.rtares
de la Poli¿a s¿fuo que conurra alguno de los supLeslos prevstos en l¿ pdi?a de
cáncelaoon antopáda oel sequf 0.
Sin periuicio del párralo anlerior, el seguo tendrá una duración mensual rcfiovable
aulomátca\ente y hmará efucto en el momento én el que eJ dienté haga uso del saldo
dsouesto de l¿ tarieta .El seguro podrá renov¿rse m€nlras eslé v{ente el conralo de la
larieta sobre l¿ que se basa el sequro
El segirrD delará de leñer electo:

a) La feóa en que la tajetavinculada a esla póliza de segwo temi¡e por oralquier
causa

b) La fedra en la oral el Tomador/kegurado alcance la edad de65 años.c) Lá fecha de fullecimiento o de dedaracion del eslado de lncapaodad PemanenE
AbsoluLa del Tomador/Asegurado en qialquerade sus gredos.

d) L¿ fecha de ecepción por pane del Asegurador de c¿ra certfic¿d¿ o ll¿maoa
telelónica delaseourado maifestando su decision de resosón delseouro

e) Asrmrsmo la cob;rfura teminar¿ en la Iecha en la que d Asegürador haya
pagado el númeo márimo de Preslaciones c€nseculives o allemas por
lncap¿cid¿d Temporal. Desempleo u Hospil¿lización que se han firado en esla
!dliza.

9, INDISPUTABILIDAD
Elpresente co¡üato de Sesuro sera ndrspulable una ver haya t¿nsflr'ido elpB¿o de un
año desde la conbabción de Ia poliz¿, salvo pl¿ro fl\is brele convendo 0or Condoón
Partorlar, a mnlar desde lefeóáde su perfeccion
La rndsputabihad preüsla en el punlo anterior no tendra lugár en d cáso de e¡,str
aciuacón dolcGa del Tomador del Seguro o del As€! urado Se eiceDlu¿ de esta noma la
dedarac¡ón ine{acb relal a a la edad del Asegu,ádo
iO. PAGO DE LA PRITIA
10.1. La prima delseguD e3 menguály iu impode será el reaultado de apllc¡r

meísuaünente 051032% sobre el saldo pendrenle existente (mpuestos y
recárgos induidos) eristenle en la últjma fecta de liquidac¡ón mensual de la
tarjeta de crédilo que se haya realizado. En elsupuésto en que los impoestos,
legalmeote reperculibles, que graven la pdma de seguro aumenlen o disminuyan,
la prima se verá aumeñlada o disminuida en la misma proporción
Ei Tomador del seguro eslá oblioado al paoo de la pnmera prima o de la pima
únic¿, en elmme¡lo de la fimB delconbáto á no ser que sedispor€a oúa cosa
en las Condiciones Parlicula¡es Las suce§vas pñíras se deberán hacer efe€livas
en 106 conespondientes ve¡cimientos.

10 2 En el caso de que la poliza no (hba enuar nmedÉtarnenle e¡ v4or, el rDrnador
del seguro o elAsegurado podran demorar el pago de l¿ p¡ma hala que aquella
deba tomar pleclo

1 0.3. Si en las Condiciones Parliculares no se delemina ñingún lugar para el pago de la
prlrrla, se ent€nderá que éste ha de hacerse en el dornicilio del Tomáror del

104 S,¡or orlpa del Tomador del sequro la primer¿ prima no h¿ sdo Daqada, o la
lnm¿ única no lo ha sido a su venomÉllto la Entidad Aséourádora liené derecho
a reso¡/er el contralo o a exigir el peqo de ¡a pnma debida efl via eieqltiva cüt
base en l¿ Póliz¿ S¿lvo pacto en contrano. si la pnme qo ha sdo paqáda tes de
que se pmduTc¿ el siniesúo. la Entdad Asegüradora quedará liberada de su

10 5 En'c¿so de lalla de pego de una de las primas siguientes la coberlur¿ de ta
Enbdad Aseguradora Ü€,le derecho ¿ resolver elcontrato o a erigir el paqo de r¿
prima debidá en vE eieqfiv¿ con b¿se en la PolEa Selvo paclo e'n co;trairio. si ¡a
prima no ha sido pagada ¿ntes de que se produzca el sniesfo, ,a Enüdád
Asegu€dora quedará l,ber¿da de su oblioaoón

106. En cü¿lqu,er caso la Entd¿d Asequrár,ora cuando el mntralo eslé en susoenso
solo podra exi0ir elp4o de la prima delperiodo en arrso

107 Sr el conu¿to no hubiere sido resuelh o ertrEuido mnfome a tos numeflx
anleiores, la c¡herfura welve a lener efeclo ¿ las veinüclralro horas del dia en
que elTorMdor del segLrro paqó su prima.

11, AGRAVACION OEL RIESGO
11.1. El TorEdü del seguro o, en su c¿so. elAsegurado, deberá, durante elcu|so del

contralo, mmunicar a la Enlidad Ase{uradota. lá¡ Drmto mmo k seá oosible
lodas lás orornstáncias que sequn el áleslion¿rio qüe b ha sdo súnetdb 0or ta
Entd¿d As€qur¿dora antes de lá conclusión delmnliato aoraven elnesoo v sean
de tal naturále7a que $ ñubier¿n sdo conoodas por estd en el morne-¡tci de l¿
pedección del conlralo no lo habÍa cerebrdo o lo hán¿ conduido en
coñdicioñes más srayosas.
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11.2. En c¿so de que durante l¿ vigencia de la PolEa le fuese conunicar,o a la Enlidad
Asegurdora una 4ravac¡on delñesqo, ésla puede prDponer un¿ modifrc¿cion del
contalo en un plaTo (b dcs meses a conlar désde el dia en oue ia mray¿dón le
heya sdo dedarada. En lalcaso elTomador delsequro dis0one de qulnce dias a
conl¿r desde la recepcion de esta propo$oón paia aceplarta o rechararla En
crso de recháro o de silencio oor oarte del Tom¿dor la Enüded Aseourádora
puede. lfanscurrido drcho pla,,o. rescindí el contrato lrevia advenénoa at
Ton¿dor del s¿guro. daDdole para que cofltesle, un ñuevo plazo de quince dras,
ú¿nsc,llnidoG los cuales y dentro de los ocho sisu€ntes comúñicará ¿t Tomádor la
rescisdn definibve
La Entjdad Aseguradora podrá, igualmenle, resci¡dir el contralo comunicándolo
por escrilo al AseguÉdo denlro del pla¿o de un mes, a parlir del dia en que fuvo
conocimienlo de la agmvación delriesoo.
Si sobrevniere un s¡niestro srn háberse reelizado decla¡aciDn del nesoo Ja

EnÜdad AsegLrr¿dor¿ quef,a hberada de su preslacion s el fomadoio el
Asegurado han ¿ctu¿do con mala le. En otro caso. lá preslaoón de la Enbdad
Aseguradora se reduorá proporcioñalmenle ¿ lá dferencia enlre la pnrna
convenida y l¿ que se huber¿ aplrcado de haberse conocdo le veftladera enlidad

i2. otsmtñucóN DEL RrEsGo
El Tomador del segulo o el Asegurado podrán, duranle el ctlrso del confato poner en
conocimienlo de la Enodad Aseguradore todas las orcunst¿nciás q!¡e dismiiuyafl el
riesgo ysear de blnafuralez¿ que sihuberan sdoconood¿s por ésla en d momeirlo de
la perfección delconlralo,lo habria conc[ido en condicio.res más lavorebles.
En hl cáso. al finalizar el p€riodo en oJrso cubrerto por la prima deberá reducÍse el
imporle de h pnma futura en la proooroón coresDoídiente, leniendo derecho el
Tomador en cásD contrario ¿ l¿ resofución delcontr¿lo y a l¿ devolucion de la diferencra
enbe la prima salisfecha y la que le hubieB conespondrdo pag¿r. des{,e el momenlo de
la Duesta en mnoümieñto de lá dsmnucion der nesoo
131 DES|GNACóN y caMBto DE BENEFrcrañro
ElTomador podrá, en cualqlier momenio duÉnte la ügencia delconÍato y sin necesidad
de consentimiento de la En¡dad Asegufadora. de§gn¿r Eeneilciano. Podfa, ¿demás, y
salvo que hubiera renunciado expresamqte y por escrito ¿ esla faculld. modúcar la
desiqñación previamente electada.
13.1. Ta¡to una como otrá lacultad deberán eje.olarse medianle declaración escrita del

Tomadordiriqda á le Enbded Aseguradora o mediante leslanEnto
13.2. La Entdad keguradora quedara lberada de loda oblEeoon s,,eálua el Dago de

la prestación asegutada a qulen lEure coñro Benellciaro en lá ultma redáccón
escnla comunicad¿ sávo que fehaoentemenle. antes de efecluár drcho p4o. le
sea notificada la revoc¿ción de l¿ desionación en dñDosroón lestámentáná

13.3. Si la designaoon de Beflehci¿rios sdhace e0 f¿voi de los herederos sin nayor
espec ic€cion se congderaran como lales los que tenqa¡ d,ch¿ condoón ¿{l el
momeíto del lal¡ecimÉnlo del As¿gu.ado y la dismbución de la prestacón tendra
lugaren proporción a le cuola heredilariá.

1 3.4. Si la d€sionación es genénc¿ en fuvor de los h¡Jos, se entenderán corno bles
lodos sus descend,entes mn derecfo a herenoa y. selvo estpulacion en
conlrario lap,estacióo se distribuira por p¿rtes {u¿les

13.5. Sr en el momento del lallecimiento del Asegurado, no se hub,ese des¡qnado
Benefioario mncretamále ni reqlas para su deleminaoón la presieEr
¿segurada foÍ¡ará pane del patirionio del Tomador. Lá muede del Asegu¡edo,
caüsada dolosaÍEnE por el Benefciario. p,ivará a éle del derecho a la
prestacion est¿blecda en el conúato, qued¿ndo ésta inle{r¿da en el patrimoñro
d€l Tomador $ ex¡steren vanos Béneliciaios los nó inleMnienies ú el
fallecimieíto del As4gurado conservarán su dercc¡o

13.6. El Tomador del seguro perderá er derecho de pEnoracón de la Poli/a 9 reíuncia
á le hürllád dp rÉvocáción delBenefrc¡ario

14, PAGO OE PRESIACIOTIES
Eñ c¿so de la ocunencia del nesso prevBlo en € Poh¿a el Tomador o el Beaefcúio
deberán comunicar su ¿c¿ecimierlo a la Enlidad Aseguradora en el plazo mámo de
siele dras de habelo conoodo. sálvo que se haya fiiado eí las Condicjones Parlicul¿res
un plazo más anplo. En caso de rndrmphmenlo. la Enbdad Asequradora !od.á redam¿r
los daños ypeiucros c¿us#osde le falla de declaracjon
La Entdad AseguradoÉ pagaá el impode de la prestacrón conlraladá eñ su domicrlio
social. o en er lug¿r que se deggne en las Conúicones PafÉuláres, al Benefciaro o
Bfieñoarios designados por el Tomador del Seguro prevE acredit¿oon del gniesbo y
pres€nEqón de la docunenlacón reque¡da sEUn b que se deleÍnrne en las
mndrclones paftqllafes.
15. COIiIUNICACI0NES Et¡TRE EL T0lilAD0R Y LA ENTIDAD ASEGURAD0RA
Las comuorcáciones a la Entidad Asequradora del Tomador del S€q uro y, a través de
esle delAsequrado o de los Senefñanos se redr¿árán en eldomtilio socÉlde la
Entidád Aseourador¿ señálado en lá Pültzá
Las comunri¿¿iones qr:e efectue elTomedor delsBquro alAq$te de sequro que medre o
que haya mediado en elcontr¿b surtrán los msros efeclos que sise hubieran real¿ado
dre.lamente , l, Fnli{trd Aspflrrador¡
Las conunicaciones de la Ent-dad Aseguradora al romador del seguro y. en su caso, al
Aseguradoy a los Beneficiaios se reali¡arán en eldomirih delTomador. recogrdo en la
Pólúa salvo que los misrnos le hayan not'fcado elc¿mbio de su domiolio
Par¿ que ten0an eñcacia contaclual, las comunicaciones enlreelTomador del segúro y
la Enlidad Aseguradofa debeÉn hacerse por escrito si asi lo convinieran las partes
I6, PRESCRIPCION
Las ác.iones que se deivsr delconhato prescribián en eltémino de cinco años, a conlar
desde eldla en que pudpron qerolárse rara incap¡odad lqnporaly hosp ah.¿ación yde
dos ¿ños para el desempleo.,I7, COMPETENCIA DE JURISDICCION
El presenle conf¿to qued¿ scrnetdo a la jurisdicoón española de bl rnanera que si
qlalqurera de las parles conúat¿ntes o ambas, decide§,en ejercit¿r sus acciones anle los
óroanos iurisdicdonales, deberán recumr al Juez del domicilio del Asegurádo. que será el
unro compelenle para el @noomeílo de l¿s ácoones derivádas del conlrelo de sequro.
sin qu6 procéda pacto en contrano.
En el cáso de que el domicilio del Asegurado ñdi@t¿ f¿e,a de Espafa, éste deberá
desi0n¿r uno de¡tro delEstado español
18, IRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se debar por razón de este conlrato brbutárán conlome a
la legislación villeñte en c¿dá momenlo sle¡do por cuenh del loüador/asegur¡do o
de lo! teneliciaío! legún pmcsde.

19, CLAUSULA DE INOEIiINIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSAC¡ON
DE sEGURos oE LAs pÉRDtoAs DERIVADAS DE ecolrecluiEHrós
EXTRAOROINARIOS EI.¡ SEGUROS DE PERSONAS

0e corformidad mn lo esl¿blecrdo en elterto .efundido det [slauto teqat de, Consoroo
de Compe¡saoón de Seguros. dprobado por el Real Decreto Leo,sla io 7/2004. de 29
de oclubre y mod,fcado por tá Ley '212006. de 16 de m¿yo el tóm¿dor de un confato
de seguro de los que deben obl,galonamente tncogorar recargo e fevor de la cirada
enlidad pubJ,ca empresanal hene h faoj{ad de convenir la cobenur¡ de los ¡iesoos
exu¿ordnários con cualquier ertidad ¿seguradora que reuna las co.tdictones ergtdas
Pol la rcgrslacron vEenle.
Las rndemnizaoones denvádds de siniesfos prooucdos Dof amrlecimÉ4tos
extraordna,ús acaecrdos en Fspaña y que ¿feclen a riesoos en etla s4u¿oos. y hmbie.t
los ¿caecido6 en el exlranjero cuando el ásegurádo reriga su res.denci¿ hábifual ea
España, será¡ pagad4s por el ConsorDio de Compensácjón de Seguros cuando ell9f41¡I!iq9 !i!{e9¡9 L0! conespondieñres 'ecárgos a su lavoi y se produjFra

ai oue elieséo exlr¿ordin¿no oJbierto porelConsorcro de Compensecrcn de Seguros
no eslé amp¿rado For l¿ polEa de sequro contalao¿ con l¿ eltd¿d asquradora.bl Oue aun óstandri ampándo por diúa pol,z¿ de sequro. las obl,qa¿iones de ta
enbdd ¿seguradora no pudier¿n ser cnmplidas por h¿ber sldo deoa.ada
judrc'al.nente en concurso o por esl¡r suÉt¡ a un p'Dcedmienlo de liquidaric¡n
intenenrda o ¿sumda por ÉlCo4soroo de Compensaoón de Sequros

El Consorcio de Compersacrcn de Seg,iros alust¿rá su acfuación á lo dtspueslo en el
Tencionado Est¿tulo lrg¿1, en la Ley 50/1980 de I oe oclubre. de Confalo de Sequro
en elReglamenlo del seguro de rie¡gos extraordn¿nos. ¿prob¿do po' el qeal De¿,eto
300/2004 de20 de febrero, y en las disposiciones compleme¡t¿ñas
20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1.Aconte6imientosextraordina oscubiertos
aJ Los siguientes fenómenos de la naluraleza: teremolos y maremotos, inundeiones

ertraordinari¿s (indJyendo los embabs de mar) erupoones volcarcas. lenpest¿d
cidonica atprc¿ (inclúyendo los vÉntos ertao.dn¿rios de rach¿s supenores a 1r0
km/h, yloslornados)y caid¿s de rneleorihsbl Los oLasion¿dos violentame,]le como conse(Leno¿ de lenonsmo, rebelon,
sedrion, moln y lumulto popular

c) Heóos o actuaoones de las Fuer?as Armadás o de las FLezas y Cuerpos oe
Segundad en Lempo de paz.

2. Riesgos exclu¡dos
a) Los que noden lugarE indemniz¡c¡ón segúñ la Ley de Conlrato de Ségüro.bl Lo6 ocaÉ¡onados on peEona6 a¡eguradaÉ por conh¡lo de segurc d¡st¡nlo a

equ6llo6 en qúe e3 obligato o el recargo a Iayor del Consorc¡o de
Compen$cloñ de Séguros.

c) Lor producldos por confllcloa áífiádoa. aunquo no haye precedido la
declarac¡ón otic¡ál de guerr¿.

dl Los de¡ivados de h enerqía ñuclear, sin peiulclo de lo establecldo en la Ley
21195{, de29 de ebril. Go6re energianucÉar.

cl Lo6 producidor por lenóñeror de la n¿luráleze distintos a los señalados €n el
anfculo l del Reglamento dÉl seguro de desgor erf¿ordiña¡ios, y en
part¡cular, lor produc¡dos por élévac¡ón del niv6l frcáüco, mov¡miento d€
laderáE, deslizámiento o asent¡miento de terrcnos, desprcndimiento dc rocás
y fenónrenoB simileres, Éalvo que estos fuenn ocasion¡dos m¡nifi$tamente
por la ácció[ del egue ds lluvi¿ que, a 6u yez, hubiera provocado en la zona
uña slluaclon de lnuñdación exkaordinade y ia produierán con cerácter
Bimu16neo. dicha ¡nundaclür.

fl Los cau3ado3 oor actuác¡on* lumulluariáa orodftidás en el curao dé' 
rsunioneB y manileBbciones llevadas a cabo conlomea lo d¡spuesto en la Ley
Orgánic¡ 911983, de 15 de julio, reguladora del derftho de reunion, asi como
doranto el tr¡nscuGo de huelger legaleB, sálvo que laÉ citadás acluaciones
pud¡enn a6r c¡lllic¡d como acontecimientoi extraodináriG confome ál
adiculo I delReglamenb delseguro de d6goa c¡tnord¡nados.g) Los caui¡dor pormala fe del¡segurado,

h) Los conespoodienler a 9¡nierkor p¡oduc¡dos anler del pago de la primera
prima o cuando. de confoínidad con lo ert¡blecido cn la Ley de Conlr¡to de
§eguro. la coberlurá del ConsoEio de Compensacion de Seguros se halle
6uspendid¿ o elBeguro quede ertingurdo por f¡lla de pago de las primas.

il Loa B¡niasüoa que por su ma¡nñud y 0r¡v6dad ie.n celiliaádoi por el
Gob¡erro de la Naclón como d6 icálÁlrofe o calamidad nec¡on.h.

3. Extensión de la cobelura
Lá mberfura de los riesqos e¡lraorlfl¿rios alc¿n¿ará a l¿s mismas personas y sumas
aseguradas que se hayan estableodo en la poha a efpclos de los rÉsqosordinános
En las pólizas de segurc de vida que, de acuerdo con lo preústo en el conlralo y de
co4fonndad con la nomr¿tva reguladora de los sequros p¡vados. qeneren povrson
malemátca. l¿ cobertura dei Consorco se referirá al c¿p ¿l en riesgo par¿ cad¿
¿segurado. es decir a la dlerenci¿ entre la suma ¿segurada y l¿ provisión malemátic¿
que, de confon"idad con la rom¿tiva citada. la entjdad asequradora que l¿ hubiera
emrodo debá tener consttu,de El fiporje cofiespondiente á la cilada p.ov6ón
malemátca será salisfecho por amencion¿da enüdad asegurado,a.
21. pRocEDtMtENTo DE acruActóN EN cASo DE stNtEsrRo tNDEt¡,tNtzaBLE

POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesfo, el asegurado, lomador. beñefrciano. o sus respectivos
represfitantes lesales. direct¿menle o a través de la eñld¿d ¿seourador¿ o del medi¿dor
de sequros. debera comunrcár denlrc del plazo de siele dias de haberb mnoodo lá
ocrrrencia de¡ siniesbo en h delegación reqional del Consorcro que conespcflda segun
el luqar donde se podup el sinÉsto. La mmunrcacon se fombl¿rá en el n odelo
eslableodo al electo. que eslá drsponible en la págrná "webr del Coosorcro
(t¡/l[rv mnsorseguros es) o en l¿s ofciñ¿s de esle o de la eitd¿d ¿segL,adora al que
deberá adjuntal§e la documentación que, según la naluraleza de las lesiones. se
requlera
Páre ácl¿rar cuálquEr duda que pudÉra surgrr soore el prDcedm@nto a seqdir el
Consorcio de Compensaoón de SeqLros dspone del squiente leléfono de ¿lenoón ái
asegurado: 902 222 665
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22, DATOS OE CARACÍER PERSONAL,
0e conbrrdad mn lo pEüslo en la .ey orqanica 15/1999 de !3 de oiciémbre dÉ
oorecoon de Dalos dé C¿rácler Pesoial,ra Flldad Asegur¿dora i¡bn¡a de a
exhlenoa de dabs de c¿r¿cler personal lanlo e" sopole Iisico como en sopo4É
ár.loñárDádñ onn n eden ser qus.eolüles de lr¿lamienbode un fichemde su dularid¿d
en e qJe se inolriiál ,os datos que h¿n sido recabdos para eldes¿rmlb y cLmplrmÉnlo
ds p.esenre mnú¿lo, y respecto del cu¿l el Tomador/ Asegu'¿do podrán elercila. los
deechos eco'ocioos en la ley y en panrula losde a¿csso. rEclf'caco" yc¿¡c€lacon
de delos, asr mmo e, de .erocac4n del clnsentmienlo Dor l¿ ces.ón de sus d¿los y de
oDosrcion en los Eminos p€üslos en a nencionada Ley y en s" noÍnalNá do
dbsano,lo. e L?vés de escno o,re oodra dimir a 'a sede soc'al de l¿ tnlidad

f.igUgpl?,-gl--Ia!P, d Orhandiano 10 Élanra 2¡-El Pránrio o viá t-vail
dElcrur!Lr4LIppdru rBr5.EU.

Lleterc'oo oe los otados detchos de acaeso, rectificacior c¿ncel¡ciol, re,/oc¿oón del
corienlmE¡lo y oposrcór no §upondra contr¿peslac,or de r.ngJn lDo o¿ra el

los datos pe-rson¿les necesanos para el cumpliñÉnE del conu?lo de sesuro lendrán
carácEr ob'0aloio E" caso de aegativa a fac Er dci'os dalos. no seá posible a
celebracón delpresBnte conlralo de seguro

MEDIANTE I-A ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CTAUSULA Et
fOMADOR]ASEGURADO CONS ENIE EN LA CESÓN DE LOS DAIOS
lN CLUIDOS E \ El MENClotlADo EICHFRo ¿ olras [nnddes pa.a e] cL,rp [r',Fno dprrcs diÉclen6"€ relaoonados mr as func,ones p3ra os que fuemn solicldos, as
mmo co¡ 'nes esladislicos y ¿clu¿riales y en sJ c¿so, de prevencion del{raude y que
pueden §er ceddos á oúas E"tdaoes AseqLradoras por ralo¡es de coaseq"o, de
reaseguo o de cesion de cafe" ra,rbé¡ podrán serceddos a enldades fnancier¿s los
dalos peGonaEs est¡iclamente neaesários á eiectosde págo de presláciones Asmrsmo,
ned ¿¡le la aceghc or exoEs¿ de esh C¿usula, el Tomador'¡seq,rado consie,lte en el
l'álanerlo por la Elldad As¿ourdo," de los datos conEnrdos en el cLestionario de
s¿lud que en su caso cLrmplr¡enle el -or¡¿doy' AsegLr¿do pa,a la conv¿lacon del
SeqL!, ¿s como de los que everfualnente DLedan recabase de los reconoc,mEnlos
r¡eo rrs praclicados ¿'rr'sf¡o, pa€ er cumplÍrénlo y desaro]o del presenrc seg"o, no
sEndo ob.eto de cesón a lerce,os sa!o a enld¿des aseo.€doras o re¿segur¿doras por
mzones de @asesuro, re¿sequro o cesión de c¿rlera.
Del nrsmo modo er Tonado./Asesu?do ¿ulor7¿ ¿ i¿ Entid¿d ¡seg,?dora pa.a €
lramilacan de cLalquier lpo de coruncaoón que estr cre¿ con$er€nle faolÍa'e
'e ¿r v¿ ¿ Los conl?los sJscrilos con e$a [nlidad necesaros pa€ el ( ump,im@nlo de os
.risnos. o e" aq.e los casos en que a Ln¡dad AsegL.ado? Énga ul r¡leies leg I mo

El oreaente contnlo se riqe por l¡s Co¡orcrorrLs GthLRALLs, las Co¡¡Drcror'Es PaR'rcJLARES, Aneros y A!éndicos que emila l¡ Enüd¡d Asaqundol¡, que, en 3u coniunlo,
coi6tituyen elCortr¡lo d6 Saguro, carec¡ondo de valory efeclo por3ep¡r.do. Lar claululri do lar Cororcro{Es GF{ÉqaL¡slon d.a¡rolhd¡!], €n.u cáio, modi,¡c¡dis por

6obr€ ¡quáll¡r, aalvo quo dich¡ dilcrcp¡ncla derlvede p¡cioi confa lr ley.la moralo el ordan publico, én cuyo c¡ao ta ontandoran nulos deplenodorscho,
0o conhrm¡d¡d con lo dispueslo en el ¿rticulo 3 dc la Ley de Contalo dé Sequro,lar cláurulas re$ll¿das de modo especirl€n las present$ CoNorcroNEs GEr¡ERAEs en
nognlle (edicub 1.20, asi corno e, rpartádo "Riesgor E¡cfuidoa", par, el ciao de que pud¡oran aor con!¡dedder limit.üva! d€ lo. d.i.cho3 dsl fomador dél reguro o dsl
Asegur.do, son especificament€ aceptad¡B por el Tom¡dor dEl !€guro. quien, medi¿nle l¡ lirma de l¡! Condiciones Pan¡cul.r6! de le pr.lerte póliz¡, dej. erpro!.
conat¡nci¡ da h¡berl¡! e¡¡mln do dolar ld¡merle y de moatráÉe pler¡mente confonn€ con c,dt ull, de alla3.

ELTO ADOR]A§EGURAOO CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

,o reshoi. n,3¡ 2so rñ i,,N F ¡2¡nass cry.¡dñr DGSEF cosse Goddl


